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UNIDAD DE MANTENIMIENTO
ÁREA DE BIOMÉDICA

FORMATO N° 01
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES
	Órgano y/o Unidad Orgánica:
	Servicio de Urología - Hospital Regional Cusco

	Actividad del POI:
	Atención especializada en urología

	Denominación de la Contratación:
	Adquisición de Óptica de Citoscopio 30° - 4mm


1.  FINALIDAD PÚBLICA 
La presente contratación tiene como finalidad adquirir una óptica de citoscopio para reemplazar el equipo dañado del Servicio de Urología, garantizando la continuidad de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos urológicos que requieren visualización endoscópica, mejorando así la calidad de atención médica especializada que brinda el Hospital Regional Cusco a la población.
2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO
Se requiere la adquisición de una (01) óptica de citoscopio de 30° con diámetro exterior de 4mm, para ser utilizada en procedimientos urológicos endoscópicos. 
3. CARACTERISTICAS TECNICAS
	ÓPTICA DE CITOSCOPIO 30° - 4MM

	CARACTERÍSTICA
	ESPECIFICACIÓN

	Diámetro Exterior
	4 mm

	Longitud Útil
	30 cm mínimo

	Dirección Visual
	30° 

	Medio de Conducción de la Luz
	Conductor de luz de fibra óptica

	Esterilización
	Autoclavable (resistente a esterilización por vapor)

	Material
	Acero inoxidable quirúrgico de alta calidad

	Compatibilidad 
	Referencia de conexión para: 165403001



4. REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS METROLÓGÍCAS Y/O SANITARIAS
· Registro Sanitario vigente emitido por DIGEMID
· Constancia o certificado de autenticidad del producto ofertado
5.  ACONDICIONAMIENTO, MONTAJE O INSTALACIÓN
No requiere
6. GARANTÍA COMERCIAL (Obligatorio)
· Alcance: Garantía total por defectos de fabricación y funcionamiento
· Periodo: Mínimo 12 meses a partir de la conformidad
· Condiciones: Incluye reposición gratuita en caso de fallas no imputables al uso normal
7. MUESTRAS
No aplicable para este tipo de dispositivo médico especializado.
8. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL
· Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente
· Registro Único de Contribuyentes (RUC) vigente
· Contar con código de cuenta interbancaria (CCI), relacionado al RUC
· Declaración jurada de no estar impedido para contratar con el estado
· Experiencia mínima de 03 años en venta de equipos biomédicos
· Adjuntar catalogo o brochure del producto ofertado con las características de este.
9. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA (Obligatorio)
Lugar: Los bienes serán entregados en Almacén Central del Hospital Regional Cusco, ubicado en la Av. La Cultura S/N del distrito, provincia y departamento de Cusco.
Plazo: Los bienes materia de la presente convocatoria se entregan en el plazo de 15 DÍAS CALENDARIO contados a partir del día siguiente de la notificación de la orden de compra.
10. CONFORMIDAD (Obligatorio)
La conformidad de los bienes será otorgada por el Servicio de Urología en coordinación con el Área de Biomédica, para lo cual el proveedor deberá cumplir con las especificaciones técnicas requeridas. La recepción física del bien será realizada por el jefe de Almacén Central del Hospital Regional Cusco, previa verificación de las características técnicas por parte del área usuaria.
11. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO (Obligatorio)
La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en PAGO ÚNICO.
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad debe contar con la siguiente documentación:
· Guía de remisión firmada por Almacén Central de la Entidad
· Conformidad otorgada por el área usuaria
· Orden de compra
· Factura	
· Certificado de calidad del fabricante
· Registro sanitario del producto
La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) días calendario siguiente a la conformidad de los bienes, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato.
12. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA
El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del bien ofertado por un plazo no menor de doce (12) meses, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad.
13. PENALIDADES (Obligatorio)
Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula:
Penalidad diaria = 
Donde F = 0.40.
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la ejecución total del servicio o a la obligación parcial, de ser el caso, que fuera materia de retraso.
14. OTRAS PENALIDADES
No aplican penalidades adicionales para esta contratación.
15. RESOLUCIÓN CONTRACTUAL (Obligatorio)
El Hospital Regional Cusco puede resolver el contrato, en los siguientes casos:
a. Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el monto máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo.
b. Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato. 
c. Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible al contratista.
d. Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la continuación del contrato.
e. Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno. 
f. Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual.
16. OBLIGACION ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO (Obligatorio)
A la suscripción del contrato o de la formalización de la Orden, el Contratista declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, al (los) evaluador (es) del proceso de contratación o cualquier servidor de Hospital Regional Cusco.
Asimismo, el Contratista se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. Aunado a ello, el Contratista se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este acápite, durante la ejecución contractual, otorga a Hospital Regional Cusco el derecho de resolver total o parcialmente el contrato.
17. SOLUCION DE CONTROVERSIAS (Obligatorio)
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante trato directo y conciliación.
18. GESTIÓN DE RIESGOS
Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente documento, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.
Riesgos identificados:
· Incompatibilidad del equipo con el sistema existente
· Demoras en la entrega que afecten la continuidad del servicio
· Defectos de fabricación que requieran reposición
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